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DÍA ba Compañías : 2 : 

EXTRACTO $ 
a Y 

; 3 e 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFOR- a = > > 

MA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA á S el E 5 

INMOBILIARIA LUXOR S.A. o Ñ eb a 

: . a o D Pm 

Se comunica al público que la compañía - Ed 
INMOBILIARIA LUXOR S.A., reformó su 3 > a 

estatuto por escritura pública otorgada ] 3 = 

ante el Notario Vigésimo Segundo Interi- Wa A (O 

no del cantón Guayaquil, el 2 de abril de NN A o 

2009, fue aprobada por la Superintenden- o 0 E 

cia de Compañías, mediante Resolución D Q a. 
No. 09-G-1J-0002093 el 15 de abril de < 200 

2009. bo > DEC 

2  =.929 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La refor- S 2 3 E 2d 

ma del estatuto se refiere a lo siguiente: > O $5 3 

ARTICULO SEGUNDO, agregar las pa- > 3 > < 

labras "La compañía podrá importar y AS 3 E Q o 

vender teléfonos celulares y periféricos, 7 ss 5 G 

como sus piezas y'más repuestos para m = Sa 

su funcionamiento". > a Es 
A = mM DO 2 

Guayaquil, 15 de abril del 2009 a dea 2 S 

Ab. María Anapha Jiménez Torres o 

INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS pS 

DE GUAYAQUIL 

(2282)     
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